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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. MARCO POLÍTICO Y JURÍDICO 

Tras el conflicto desatado en agosto de 2008 en Georgia, el Consejo Europeo extraordinario 
celebrado en Bruselas el 1 de septiembre de 2008 decidió «fortalecer su relación con Georgia, 
incluso mediante la concesión de visados».  

El 27 de noviembre de 2008 el Consejo de Justicia y Asuntos de Interior autorizó 
formalmente a la Comisión a negociar un acuerdo de facilitación de visados entre la Unión 
Europea y Georgia. En febrero de 2009 la Comisión informó a las autoridades georgianas 
sobre los elementos básicos de un acuerdo de ese tipo y el 2 de abril de 2009 se celebró en 
Bruselas la primera ronda de negociaciones oficiales. Posteriormente tuvieron lugar otras dos 
rondas oficiales de negociaciones, la última en Bruselas los días 24 y 25 de agosto de 2009. 

Tras un proceso de consultas y aprobación en la UE y Georgia y la ulterior aclaración de 
algunos puntos adicionales, el texto acordado fue rubricado en Bruselas, el 25 de noviembre 
de 2009, por los negociadores principales de ambas Partes. 

Los Estados miembros han sido informados y consultados periódicamente a lo largo de todas 
las etapas (oficiales y extraoficiales) de las negociaciones en materia de facilitación de 
visados. 

Por parte de la Unión, el Acuerdo tiene como base jurídica el artículo 77, apartado 2, letra a), 
leído en relación con el artículo 218 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

La Comisión firmó el Acuerdo el […] . De conformidad con artículo 218, apartado 6, letra a), 
de Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el Parlamento Europeo dio su aprobación 
para la celebración del Acuerdo el […].  

En la Decisión propuesta relativa a la celebración del Acuerdo se establecen las disposiciones 
internas necesarias para la aplicación práctica del mismo. Se precisa, en particular, que la 
Comisión, ayudada por expertos de los Estados miembros, representará a la Unión en el 
Comité Mixto instituido en virtud del artículo 12 del Acuerdo. De conformidad con el artículo 
12, apartado 4, el Comité de facilitación de la expedición de visados adoptará su propio 
reglamento interno. Por lo que se refiere a las demás decisiones que haya de adoptar el 
Comité Mixto, la posición de la Comunidad se establecerá de acuerdo con las disposiciones 
aplicables del Tratado. 

II. RESULTADOS DE LAS NEGOCIACIONES  

La Comisión considera que se han alcanzado los objetivos fijados por el Consejo en sus 
directrices de negociación y que el proyecto de Acuerdo sobre la facilitación de visados es 
aceptable para la Unión. 

Su contenido final puede resumirse del siguiente modo: 
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– En principio, para todos los solicitantes de visado, debe adoptarse una decisión en cuanto a 
la expedición o no del visado en un plazo de 10 días naturales. Este plazo podrá 
prorrogarse hasta un máximo de 30 días naturales cuando sea necesario un examen 
complementario. En caso de urgencia, el plazo para la adopción de la decisión puede 
reducirse a 2 días laborables o menos. 

– La tasa exigida para la tramitación de las solicitudes de visado presentadas por ciudadanos 
georgianos se establece en 35 EUR. Se aplica a todos los solicitantes georgianos de visados 
y se refiere tanto a los visados de entrada única como a los visados de entrada múltiple. 
Además, se exime íntegramente de su pago a determinadas categorías de personas: 
pensionistas, parientes cercanos, miembros de gobiernos nacionales y regionales, 
miembros de delegaciones oficiales que participen en actividades gubernamentales, 
estudiantes, personas con discapacidad, periodistas, representantes de la sociedad civil, 
menores de doce años, casos humanitarios y personas que participen en actividades 
científicas, culturales, artísticas y acontecimientos deportivos. 

– Se han simplificado los documentos que deben presentarse en relación con la finalidad del 
viaje para determinadas categorías de personas: parientes cercanos, hombres y mujeres de 
negocios, miembros de delegaciones oficiales, estudiantes, participantes en 
acontecimientos científicos, culturales y deportivos, periodistas, personas que visiten 
cementerios civiles o militares, representantes de la sociedad civil, miembros de las 
profesiones liberales, conductores que presten servicios de transporte internacional de 
pasajeros y mercancías y personas que viajen por razones médicas. A estas categorías de 
personas sólo se les podrán exigir como justificante del viaje los documentos enumerados 
en el Acuerdo. No será necesaria ninguna otra justificación, invitación o validación 
contemplada en las respectivas legislaciones de los Estados miembros.  

– También se han establecido criterios simplificados para la expedición de visados de 
entrada múltiple para las siguientes categorías de personas: 

a) Para los miembros de gobiernos nacionales y regionales, del Tribunal Constitucional 
y del Tribunal Supremo, los miembros permanentes de delegaciones oficiales y los 
cónyuges e hijos que visiten a ciudadanos de Georgia que residan legalmente en los 
Estados miembros: visado de una validez máxima de cinco años (o menor, limitada a 
la duración de su mandato o permiso de residencia). 

b) Para quienes participen en programas oficiales de intercambio y en acontecimientos 
culturales, científicos y deportivos, periodistas, estudiantes, hombres y mujeres de 
negocios, representantes de la sociedad civil, miembros de las profesiones liberales, 
y conductores profesionales, siempre que durante los dos años anteriores a la 
solicitud hayan hecho un uso adecuado de un visado de entrada múltiple de un año de 
duración y en la medida en que las razones para solicitar un visado de entrada 
múltiple sigan siendo válidas: visados de una validez mínima de dos años y máxima 
de cinco. 

– Los ciudadanos de Georgia que sean titulares de un pasaporte diplomático válido estarán 
exentos de la obligación de solicitar visados de corta duración.  
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– Un Protocolo aborda la situación específica de los Estados miembros que aún no aplican 
plenamente el acervo de Schengen y su reconocimiento unilateral de los visados y 
permisos de residencia de Schengen expedidos a los ciudadanos georgianos a efectos de 
tránsito a través de su territorio, de conformidad con la Decisión nº 582/2008/CE del 
Consejo. 

– Se adjunta al Acuerdo una Declaración conjunta relativa al acceso de los solicitantes de 
visado a información armonizada sobre los procedimientos de expedición de visados de 
corta duración y la documentación justificativa. 

– En respuesta a las peticiones específicas realizadas por Georgia, se adjunta al Acuerdo una 
Declaración de la Unión Europea sobre medidas de facilitación de la expedición de visados 
para miembros de la familia no cubiertos por las disposiciones jurídicamente vinculantes 
del Acuerdo. 

– Se adjunta al Acuerdo una Declaración conjunta relativa a la cooperación en el ámbito de 
los documentos de viaje y el intercambio periódico de información sobre la seguridad de 
tales documentos. 

Las situaciones específicas de Dinamarca, el Reino Unido e Irlanda se reflejan en el 
preámbulo y en dos Declaraciones conjuntas anejas al mismo. La estrecha asociación de 
Noruega, Islandia, Liechtenstein y Suiza a la aplicación, la ejecución y el desarrollo del 
acervo de Schengen queda asimismo reflejada en una Declaración conjunta aneja al Acuerdo. 

Dado que los dos Acuerdos sobre facilitación de la expedición de visados y sobre readmisión 
están vinculados entre sí, ambos deberían celebrarse y entrar en vigor de manera simultánea.  

III. CONCLUSIONES 

Habida cuenta de los resultados que se acaban de mencionar, la Comisión propone que el 
Consejo: 

- apruebe, tras haber recibido la aprobación del Parlamento Europeo, el Acuerdo 
adjunto entre la Unión Europea y Georgia sobre la facilitación de la expedición de 
visados. 
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2010/0106 (NLE) 

Propuesta de 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de […] 

relativa a la celebración del Acuerdo entre la Unión Europea 
y Georgia sobre la facilitación de la expedición de visados  

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 77, 
apartado 2, letra a), leído en relación con su artículo 218, apartado 6, letra a), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Vista la aprobación del Parlamento Europeo1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con la Decisión 2010/XXX del Consejo, de […]2, el Acuerdo entre la 
Unión Europea y Georgia sobre la facilitación de la expedición de visados fue firmado 
por la Comisión el […], sin perjuicio de su celebración en una fecha posterior.  

(2) El Acuerdo debería ser celebrado. 

(3) El Acuerdo establece un Comité Mixto facultado para adoptar su reglamento interno. 
Procede contemplar un procedimiento simplificado a efectos de la determinación de la 
posición de la Unión en ese caso. 

(4) De conformidad con el Protocolo sobre la posición del Reino Unido e Irlanda, y el 
Protocolo por el que se integra el acervo de Schengen en el marco de la Unión 
Europea, ni el Reino Unido ni Irlanda participan en la adopción de la presente 
Decisión, y no están, por tanto, vinculados por ella ni sujetos a su aplicación. 

(5) De conformidad con el Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de 
la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no 

                                                 
1 DO C […] de […], p. [...]. 
2 DO L […] de […], p. [...]. 



 

ES 6   ES 

participa en la adopción de la presente Decisión y no está, por tanto, vinculada por ella 
ni sujeta a su aplicación. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Por la presente se celebra el Acuerdo entre la Unión Europea y Georgia sobre la facilitación 
de la expedición de visados. 

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

El Presidente del Consejo designará a la persona facultada para proceder, en nombre de la 
Unión Europea, a la notificación prevista en el artículo 6, apartado 1, del Acuerdo a efectos de 
expresar el consentimiento de la Unión Europea en vincularse al mismo. 

Artículo 3 

La Comisión, asistida por expertos de los Estados miembros, representará a la Unión en el 
Comité Mixto establecido en virtud del artículo 12 del Acuerdo. 

Artículo 4 

La posición de la Unión en el Comité Mixto, por lo que se refiere a la adopción de su 
reglamento interno de conformidad con el artículo 14, apartado 4, del Acuerdo, será adoptada 
por la Comisión, previa consulta a un comité especial designado por el Consejo. 

Artículo 5 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. Se publicará en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

La fecha de entrada en vigor del Acuerdo se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.  

Hecho en Bruselas, el […] 

 Por el Consejo 
 El Presidente 
 […] 
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ANEXO 

PROYECTO DE ACUERDO 

entre 

la Unión Europea y Georgia 

sobre la facilitación de la expedición de visados 



 

ES 8   ES 

 

La UNIÓN EUROPEA, en lo sucesivo denominada «la Unión», 

y Georgia, 

en lo sucesivo denominadas «las Partes», 

Deseando facilitar los contactos entre los individuos como condición importante para el 
desarrollo constante de los vínculos económicos, humanitarios, culturales, científicos y de 
otro tipo, mediante la facilitación de la expedición de visados a los ciudadanos de Georgia;  

Reafirmando la intención de establecer un régimen de viaje sin visados para sus ciudadanos 
como objetivo a largo plazo, siempre que se cumplan todas las condiciones que garanticen la 
seguridad y la gestión adecuada de los desplazamientos;  

Teniendo presente que, desde el 1 de junio de 2006, todos los ciudadanos de la UE están 
exentos del requisito de visado cuando viajan a Georgia por un período de tiempo igual o 
inferior a 90 días o atraviesan el territorio de ese país; 

Reconociendo que, si Georgia reintrodujera la obligación de solicitar visado para 
determinadas categorías de ciudadanos de la UE o para todos ellos, las mismas facilidades 
otorgadas a los ciudadanos de Georgia en aplicación del presente Acuerdo se aplicarían de 
forma automática y recíproca a los ciudadanos de la UE;  

Teniendo presente que esos requisitos de visado solo pueden reintroducirse para determinadas 
categorías de ciudadanos de la UE o para todos ellos;  

Reconociendo que la facilitación de la expedición de visados no debería favorecer la 
inmigración ilegal, y prestando especial atención a las cuestiones relacionadas con la 
seguridad y la readmisión;  

Teniendo en cuenta el Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda, así como el 
Protocolo que integra el acervo de Schengen en el marco de la Unión Europea, anejos al 
Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
confirmando que las disposiciones del presente Acuerdo no se aplican ni al Reino Unido ni a 
Irlanda; 

Teniendo en cuenta el Protocolo sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y confirmando que las 
disposiciones del presente Acuerdo no se aplican al Reino de Dinamarca; 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1. El presente Acuerdo tiene por objeto facilitar la expedición de visados a los 
ciudadanos de Georgia para estancias cuya duración prevista no exceda de los 90 
días por período de 180 días. 
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2. Si Georgia reintrodujera la obligación de solicitar visado para determinadas 
categorías de ciudadanos de la UE o para todos ellos, las mismas facilidades 
otorgadas a los ciudadanos de Georgia en aplicación del presente Acuerdo se 
aplicarían de forma automática y recíproca a los ciudadanos de la UE interesados.  

ARTÍCULO 2. CLÁUSULA GENERAL 

1. Las medidas de facilitación de la expedición de visados contempladas en el presente 
Acuerdo se aplicarán a los ciudadanos de Georgia únicamente en la medida en que 
éstos no estén exentos de la obligación de visado en virtud de las disposiciones 
legales y reglamentarias de la Comunidad o los Estados miembros, del presente 
Acuerdo o de otros acuerdos internacionales. 

2. El Derecho nacional de Georgia o de los Estados miembros, o el Derecho 
comunitario, se aplicarán a las cuestiones que no estén reguladas por las 
disposiciones del presente Acuerdo, como la negativa a expedir un visado, el 
reconocimiento de los documentos de viaje, la prueba de la existencia de medios de 
subsistencia suficientes, la denegación de entrada y las medidas de expulsión. 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES 

A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a) «Estado miembro»: todo Estado miembro de la Unión Europea, a excepción del 
Reino de Dinamarca, la República de Irlanda y el Reino Unido. 

b) «ciudadano de la Unión Europea»: todo nacional de un Estado miembro según lo 
dispuesto en la letra a). 

c) «ciudadano de Georgia»: toda persona que posea la ciudadanía de Georgia de 
conformidad con su legislación nacional; 

d) «visado»: una autorización expedida por un Estado miembro para entrar en él a 
efectos de tránsito o para una estancia en el territorio de los Estados miembros cuya 
duración no exceda de tres meses en cualquier periodo de seis meses desde la fecha 
de la primera entrada en el territorio de los Estados miembros;  

e) «residente legal»: todo ciudadano de Georgia autorizado o habilitado, en virtud del 
Derecho nacional o de la Unión, a residir durante más de 90 días en el territorio de 
un Estado miembro. 

ARTÍCULO 4. PRUEBAS DOCUMENTALES DEL OBJETO DEL VIAJE 

1. Para las siguientes categorías de ciudadanos de Georgia, la presentación de los 
documentos enumerados a continuación bastará para justificar ante la otra Parte el 
objeto del viaje: 
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a) para los parientes cercanos, como cónyuges, hijos (incluidos los adoptivos), padres 
(incluidos los tutores legales), abuelos y nietos, que visiten a ciudadanos de Georgia 
que residan legalmente en el territorio de los Estados miembros: 

– una invitación escrita del anfitrión; 

b) para los miembros de delegaciones oficiales que, a raíz de una invitación oficial 
dirigida a Georgia, participen en reuniones, consultas, negociaciones o programas de 
intercambio, o bien en actos celebrados por organizaciones intergubernamentales en 
el territorio de los Estados miembros: 

– una carta expedida por una autoridad georgiana en la que se confirme que el 
solicitante es un miembro de esa delegación que viaja al territorio de los Estados 
miembros para participar en los actos anteriormente mencionados, junto con una 
copia de la invitación oficial; 

c) para los estudiantes de los distintos ciclos, incluido el posgrado, y los profesores 
acompañantes que realicen viajes de estudios o con fines formativos, en particular en 
el marco de programas de intercambio o de otras actividades extraescolares: 

– una invitación escrita o un certificado de matriculación expedidos por la universidad, 
instituto o colegio anfitriones, o un carné de estudiante, o un certificado de los cursos 
a los que se debe asistir; 

d) para las personas que viajen por razones médicas y quienes deban acompañarlas: 

– un documento oficial de la institución sanitaria en el que se confirme la necesidad del 
tratamiento médico en la misma y de ser acompañadas, y la prueba de que disponen 
de medios económicos suficientes para poder costearlo.  

e) para los periodistas y las personas acreditadas que los acompañen con fines 
profesionales: 

– un certificado u otro documento expedido por una organización profesional en el que 
se certifique que la persona en cuestión es un periodista cualificado o un 
acompañante con fines profesionales, y un documento expedido por el 
correspondiente empleador en el que se indique que el viaje tiene por objeto la 
realización de un trabajo periodístico o colaborar en éste; 

f) para los participantes en acontecimientos deportivos internacionales y las personas 
que los acompañen con fines profesionales: 

– una invitación escrita procedente de la organización anfitriona, autoridades 
competentes, federaciones deportivas nacionales o comité olímpicos nacionales de 
los Estados miembros; 

g) para los hombres y mujeres de negocios y los representantes de organizaciones 
empresariales: 

– una invitación escrita procedente de la persona jurídica, empresa u organización 
anfitrionas, o de una de sus oficinas o filiales, o bien de las autoridades nacionales o 
locales de los Estados miembros, o de un comité encargado de la organización de 
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ferias, conferencias y simposios comerciales e industriales celebrados en el territorio 
de los Estados miembros, aprobada por la Cámara Estatal de Registro Mercantil de 
Georgia; 

h) para los miembros de profesiones liberales que participen en ferias, conferencias, 
simposios, seminarios internacionales o actos similares celebrados en el territorio de 
los Estados miembros: 

– una invitación escrita de la organización anfitriona en la que se confirme la 
participación de la persona interesada en el acto correspondiente;  

i) para los representantes de organizaciones de la sociedad civil que se desplacen para 
recibir formación o participar en seminarios y conferencias, por ejemplo en el marco 
de programas de intercambio: 

– una invitación escrita expedida por la entidad anfitriona, una confirmación de que la 
persona representa a la organización correspondiente y el certificado de inscripción 
de dicha organización en el Registro pertinente, expedido por una autoridad pública 
con arreglo a la legislación nacional; 

j) para las personas que participen en actividades científicas, culturales y artísticas, 
incluidos los programas de intercambio universitario o de otro tipo: 

– una invitación escrita de la organización anfitriona para participar en esas 
actividades; 

k) para los conductores que lleven a cabo servicios de transporte internacional de 
mercancías y pasajeros en el territorio de los Estados miembros en vehículos 
matriculados en Georgia: 

– una solicitud escrita procedente de la empresa o asociación nacional de transportistas 
de Georgia que presten servicios de transporte internacional por carretera, en la que 
se indique el objeto, la duración y la frecuencia de los viajes; 

l) para los participantes en programas de intercambio oficiales organizados por 
ciudades hermanadas: 

– una invitación escrita del alcalde o máxima autoridad de esas ciudades o municipios; 

m) para las personas que deseen visitar un cementerio militar o civil: 

– un documento oficial en el que se confirme la existencia y preservación de la tumba 
en cuestión, y que acredite la existencia de un vínculo de parentesco o de otro tipo 
entre el solicitante y el difunto;  

2. La invitación o solicitud escritas mencionadas en el apartado 1 del presente artículo 
contendrá la siguiente información:  

a) en cuanto a la persona invitada: nombre y apellidos, fecha de nacimiento, sexo, 
nacionalidad, número del pasaporte, fecha y objeto del viaje, número de entradas y, 
cuando proceda, nombre del cónyuge y de los hijos que acompañen a la persona 
invitada; 
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b) en cuanto al remitente de la invitación: nombre, apellidos y dirección; 

c) en cuanto a la persona jurídica, empresa u organización que remita la invitación: 
nombre completo y dirección, y 

– si la invitación procede de una autoridad u organización, el nombre y la función de la 
persona que la firma; 

– si la persona que remite la invitación es una persona jurídica o una empresa, o una de 
sus oficinas o filiales establecida en el territorio de un Estado miembro, su número de 
registro de conformidad con lo establecido en el Derecho nacional del Estado 
miembro de que se trate. 

3. Para las categorías de personas mencionadas en el apartado 1 del presente artículo, 
todas las categorías de visados se expedirán con arreglo al procedimiento 
simplificado, sin que se precise ninguna otra justificación, invitación o validación 
relativa al objeto del viaje contemplada por las legislaciones de los Estados 
miembros. 

ARTÍCULO 5. EXPEDICIÓN DE VISADOS DE ENTRADA MÚLTIPLE 

1. Las misiones diplomáticas y oficinas consulares de los Estados miembros expedirán 
visados de entrada múltiple, con un plazo máximo de validez de cinco años, a las 
siguientes categorías de ciudadanos:  

a) los cónyuges e hijos (incluidos los adoptivos) menores de 21 años o dependientes, y 
los padres que visiten a ciudadanos de Georgia que residan legalmente en el territorio 
de los Estados miembros, por un plazo de validez limitado a la del permiso de 
residencia de esos ciudadanos; 

b) los miembros de los gobiernos nacionales y regionales y los miembros de los 
Tribunales Constitucional y Supremo, siempre que estas personas no estén exentas 
de la obligación de visado en virtud del presente Acuerdo, en el ejercicio de sus 
funciones y por un plazo de validez limitado a su mandato, si éste es inferior a 5 
años; 

c) los miembros permanentes de delegaciones oficiales que, a raíz de una invitación 
oficial dirigida a Georgia, participen frecuentemente en reuniones, consultas, 
negociaciones o programas de intercambio, así como en actos celebrados por 
organizaciones intergubernamentales en el territorio de los Estados miembros;  

2. Las misiones diplomáticas y oficinas consulares de los Estados miembros expedirán 
visados de entrada múltiple con un plazo máximo de validez de un año a las 
siguientes categorías de personas, siempre que durante el año anterior a la solicitud 
dichas personas hayan obtenido al menos un visado, lo hayan utilizado de acuerdo 
con la legislación sobre entrada y estancia en el territorio del Estado visitado y 
tengan razones para solicitar un visado de entrada múltiple: 

a) miembros de delegaciones oficiales que, a raíz de una invitación oficial dirigida a 
Georgia, participen frecuentemente bien en reuniones, consultas, negociaciones o 
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programas de intercambio, o bien en actos celebrados por organizaciones 
intergubernamentales en el territorio de los Estados miembros; 

b) representantes de organizaciones de la sociedad civil que viajen frecuentemente a los 
Estados miembros para recibir formación o participar en seminarios y conferencias, 
por ejemplo en el marco de programas de intercambio; 

c) miembros de profesiones liberales que participen en ferias, conferencias, simposios, 
seminarios internacionales o actos similares que viajen frecuentemente a los Estados 
miembros; 

d) personas que participen en actividades científicas, culturales y artísticas, incluidos 
los programas de intercambio universitarios o de otro tipo, y que viajen 
frecuentemente a los Estados miembros; 

e) estudiantes, incluidos los de postgrado, que se desplacen frecuentemente con fines 
educativos o para recibir formación, en particular en el marco de programas de 
intercambio; 

f) personas que participen en programas de intercambio oficiales organizados por 
autoridades municipales o ciudades hermanadas;  

g) personas que deban viajar frecuentemente por razones médicas y quienes deban 
acompañarlas; 

h) periodistas y personas acreditadas que los acompañen con fines profesionales;  

i) hombres y mujeres de negocios y representantes de organizaciones empresariales que 
viajen frecuentemente a los Estados miembros;  

j) los participantes en eventos deportivos internacionales y quienes los acompañen con 
fines profesionales;  

k) conductores que lleven a cabo servicios de transporte internacional de pasajeros y 
mercancías en el territorio de los Estados miembros en vehículos matriculados en 
Georgia. 

3. Las misiones diplomáticas y oficinas consulares de los Estados miembros expedirán 
visados de entrada múltiple con un plazo de validez de un mínimo de dos años y un 
máximo de cinco años a las categorías de personas citadas en el apartado 2 del 
presente artículo, siempre que durante los dos años anteriores a la solicitud esas 
personas hayan utilizado su visado de entrada múltiple de un año de duración de 
acuerdo con la legislación sobre la entrada y estancia en el territorio del Estado 
anfitrión y sus razones para solicitar un visado de entrada múltiple sigan siendo 
válidas. 

4. La duración total de la estancia de las personas mencionadas en los apartados 1 a 3 
del presente artículo en el territorio de los Estados miembros no podrá exceder de 90 
días por período de 180 días. 
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ARTÍCULO 6. TASAS EXIGIDAS POR LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE VISADO 

1. La tasa aplicada a la tramitación de las solicitudes de visado presentadas por 
ciudadanos de Georgia será de 35 EUR.  

Este importe podrá revisarse en aplicación del procedimiento previsto en el artículo 14, 
apartado 4. 

Si Georgia reintrodujera la obligación de visado para todos los ciudadanos de la UE, la tasa 
que Georgia exigiría por la expedición de visado no superaría los 35 EUR o el importe que se 
acordase, si la tasa se revisara de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo.  

2. Cuando los Estados miembros cooperen con un prestador de servicios externo se 
podrá exigir una cantidad adicional. La tasa por servicios prestados será proporcional 
a los gastos en que incurra el prestador de servicios externo para la realización de sus 
tareas y no excederá de 30 EUR. El Estado miembro o los Estados miembros de que 
se trate mantendrán la posibilidad de que todos los solicitantes presenten sus 
solicitudes directamente en sus consulados.  

3. Las categorías de personas siguientes estarán exentas del pago de la tasa exigible por 
la tramitación de un visado: 

a) pensionistas; 

b) menores de 12 años; 

c) miembros de los gobiernos nacionales y regionales y miembros de los tribunales 
Constitucional y Supremo, siempre que estas personas no estén exentas de la 
obligación de visado en virtud del presente Acuerdo; 

d) personas con discapacidad y sus eventuales acompañantes;  

e) parientes cercanos, como cónyuges, hijos (incluidos los adoptivos), padres (incluidos 
los tutores legales), abuelos y nietos, que visiten a ciudadanos de Georgia que residan 
legalmente en el territorio de los Estados miembros; 

f) miembros de delegaciones oficiales que, a raíz de una invitación oficial dirigida a 
Georgia, participen bien en reuniones, consultas, negociaciones o programas de 
intercambio, o bien en actos celebrados por organizaciones intergubernamentales en 
el territorio de los Estados miembros; 

g) estudiantes de los distintos ciclos, incluido el posgrado, y los profesores 
acompañantes que realicen viajes de estudios o con fines educativos, por ejemplo en 
el marco de programas de intercambio o actividades extraescolares: 

h) periodistas y personas acreditadas que los acompañen con fines profesionales; 

i) participantes en acontecimientos deportivos internacionales y las personas que los 
acompañen con fines profesionales; 
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j) representantes de organizaciones de la sociedad civil que viajen para recibir 
formación o participar en seminarios y conferencias, por ejemplo en el marco de 
programas de intercambio; 

k) personas que participen en actividades científicas, culturales y artísticas, incluidos 
los programas de intercambio universitarios o de otro tipo;  

l) personas que hayan presentado documentos en los que se certifique la necesidad de 
su viaje por razones humanitarias, inclusive para recibir un tratamiento médico 
urgente, en cuyo caso también estarán exentos sus eventuales acompañantes, o para 
asistir al funeral de un pariente cercano, o para visitar a un pariente cercano 
gravemente enfermo. 

ARTÍCULO 7. DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
VISADO  

1. Las misiones diplomáticas y oficinas consulares de los Estados miembros decidirán 
si expiden o no un visado dentro de los diez días naturales posteriores a la recepción 
de la solicitud y de los documentos de acompañamiento necesarios para su 
expedición. 

2. El plazo establecido para la adopción de una decisión sobre una solicitud de visado 
podrá prorrogarse a 30 días naturales en casos concretos, en particular cuando resulte 
necesario un examen complementario de la solicitud. 

3. En caso de urgencia, el plazo establecido para la adopción de una decisión sobre una 
solicitud de visado podrá reducirse a 2 días laborables, o incluso menos. 

ARTÍCULO 8. SALIDA EN CASO DE PÉRDIDA O ROBO DE DOCUMENTOS 

Los ciudadanos de la Unión Europea y Georgia que hayan perdido sus documentos de 
identidad, o a quienes éstos les hayan sido robados durante su estancia en el territorio 
georgiano o de los Estados miembros, podrán abandonar dicho territorio utilizando 
documentos de identidad válidos, expedidos por una misión diplomática o una oficina 
consular de los Estados miembros o de Georgia, que les habiliten a cruzar la frontera sin 
necesidad de visado u otra autorización. 

ARTÍCULO 9. PRÓRROGA DEL VISADO EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

El periodo de validez de un visado ya expedido o la duración de la estancia autorizada por 
éste se prorrogará si la autoridad competente de un Estado miembro considera que el titular 
del visado ha demostrado la existencia de razones humanitarias o de fuerza mayor que le 
impidan abandonar el territorio de los Estados miembros antes de que caduque el visado o 
acabe el periodo de duración de la estancia autorizada por éste. Tal prórroga se concederá 
gratuitamente. 
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ARTÍCULO 10. PASAPORTES DIPLOMÁTICOS 
Los ciudadanos de Georgia que sean titulares de pasaportes diplomáticos válidos podrán 
entrar, salir y transitar a través de los territorios de los Estados miembros sin visados. 
Las personas citadas en el apartado 1 del presente artículo podrán permanecer en el territorio 
de los Estados miembros por un período de tiempo no superior a los 90 días por período de 
180 días.  

ARTÍCULO 11. VALIDEZ TERRITORIAL DE LOS VISADOS 

Sin perjuicio de las normas y reglamentaciones nacionales relativas a la seguridad nacional de 
los Estados miembros y no obstante las normas de la UE en materia de visados con validez 
territorial limitada, los ciudadanos de Georgia tendrán derecho a viajar por el territorio de los 
Estados miembros en igualdad de condiciones que los ciudadanos de la Unión Europea. 

ARTÍCULO 12. COMITÉ MIXTO PARA LA GESTIÓN DEL ACUERDO 

1. Las Partes instituirán un Comité Mixto de expertos (en lo sucesivo denominado «el 
Comité») integrado por representantes de la Unión Europea y de Georgia. La 
Comunidad estará representada por la Comisión, asistida por expertos de los Estados 
miembros. 

2. El Comité se encargará, en particular, de las siguientes tareas: 

a) hacer un seguimiento de la aplicación del presente Acuerdo; 

b) proponer modificaciones o adiciones al presente Acuerdo; 

c) resolver las controversias que surjan de la interpretación o la aplicación de las 
disposiciones del presente Acuerdo; 

3. El Comité se reunirá cada vez que sea preciso a petición de cualquiera de las Partes, 
y como mínimo una vez al año. 

4. El Comité aprobará su reglamento interno.  

ARTÍCULO 13. RELACIÓN ENTRE EL PRESENTE ACUERDO Y LOS ACUERDOS BILATERALES 

celebrados entre los Estados miembros y Georgia 

Desde el momento de su entrada en vigor, el presente Acuerdo prevalecerá sobre las 
disposiciones de cualquier convenio o acuerdo bilateral o multilateral celebrado entre los 
distintos Estados miembros y Georgia, en la medida en que tales disposiciones abarquen 
cuestiones reguladas por el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 14. DISPOSICIONES FINALES 

1. El presente Acuerdo será ratificado o aprobado por las Partes con arreglo a sus 
respectivos procedimientos, y entrará en vigor el primer día del segundo mes 
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siguiente a la fecha en la que la última Parte notifique a la otra la conclusión de los 
citados procedimientos. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, el presente Acuerdo 
sólo entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre readmisión 
entre la Comunidad Europea y Georgia si esta fecha es posterior a la fecha 
contemplada en el apartado 1 del presente artículo. 

3. El presente Acuerdo se celebra por un plazo indeterminado, salvo que sea 
denunciado de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del presente artículo. 

4. El presente Acuerdo podrá ser modificado mediante acuerdo escrito de las Partes. 
Tales modificaciones entrarán en vigor una vez que las Partes se hayan notificado 
mutuamente la conclusión de los procedimientos internos necesarios al efecto. 

5. Cualquiera de las Partes podrá suspender parcial o totalmente la aplicación del 
presente Acuerdo por razones de orden público o en aras de la protección de la 
seguridad nacional o la salud pública. La decisión de suspensión deberá notificarse a 
la otra Parte como mínimo 48 horas antes de que surta efecto. En cuanto 
desaparezcan las razones de dicha suspensión, la Parte que haya tomado la decisión 
informará inmediatamente a la otra Parte. 

6. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación 
escrita a la otra Parte. El presente Acuerdo dejará de tener vigencia 90 días después 
de la fecha de dicha notificación. 

El presente texto se redacta en XXX, en XXX, en doble ejemplar en lenguas búlgara, 
española, checa, danesa, alemana, estonia, griega, inglesa, francesa, italiana, letona, lituana, 
húngara, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana, eslovaca, eslovena, finesa, sueca y 
georgiana, siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico. 

Por la Unión Europea Por Georgia 

PROTOCOLO DEL ACUERDO RELATIVO A LOS ESTADOS MIEMBROS QUE NO 
APLICAN PLENAMENTE EL ACERVO DE SCHENGEN 

Los Estados miembros que aun estando vinculados por el acervo de Schengen todavía no 
expiden visados Schengen a la espera de la decisión pertinente del Consejo a tal efecto 
expedirán visados nacionales cuya validez estará limitada a su propio territorio. 

De conformidad con la Decisión n° 582/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo se 
han tomado medidas armonizadas para simplificar el tránsito de titulares de visados de 
Schengen y de permisos de residencia de Schengen a través del territorio de los Estados 
miembros que todavía no aplican plenamente el acervo de Schengen. 

DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE EL ARTÍCULO 10, RELATIVO A LOS 
PASAPORTES DIPLOMÁTICOS  

La Unión Europea podría demandar una suspensión parcial del Acuerdo y, en especial, del 
artículo 10, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 14, apartado 5, si 
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la aplicación del dicho artículo da lugar a abusos por la otra Parte o supone una amenaza para 
la seguridad pública. 

En caso de suspensión de la aplicación del artículo 10, ambas Partes iniciarán consultas en el 
marco del Comité Mixto instituido en virtud del Acuerdo con objeto de solucionar los 
problemas que hayan provocado la suspensión. 

Con carácter prioritario, ambas Partes se comprometen a garantizar un alto nivel de seguridad 
para los pasaportes diplomáticos, especialmente mediante la integración de identificadores 
biométricos. Por lo que se refiere a la Unión Europea, esta seguridad se garantizará de 
conformidad con las exigencias establecidas en el Reglamento (CE) n° 2252/2004. 

DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA A LA ARMONIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE EXPEDICIÓN DE 
VISADOS DE CORTA DURACION Y SOBRE LOS DOCUMENTOS QUE 
DEBEN FACILITARSE EN APOYO DE UNA SOLICITUD DE VISADO DE 
CORTA DURACION  

Reconociendo la importancia que reviste la transparencia para los solicitantes de visado, las 
Partes del presente Acuerdo consideran la posibilidad de aplicar las siguientes medidas: 

– reunir la información general que los solicitantes necesitan conocer sobre los 
procedimientos y los requisitos necesarios para la obtención de un visado, así como 
sobre el propio visado y su validez;  

– la Unión Europea elaborará una lista de exigencias mínimas que permita garantizar 
que los solicitantes georgianos reciban una información básica coherente y uniforme, 
y que, en principio, deban presentar los mismos documentos en apoyo de su 
solicitud. 

Esta información deberá difundirse ampliamente (utilizando los tablones de anuncios de los 
Consulados, en forma de prospectos, a través de internet, etc.). 

DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA A DINAMARCA 

Las Partes toman nota de que el presente Acuerdo no se aplica a los procedimientos de 
expedición de visados aplicados por las misiones diplomáticas y oficinas consulares del Reino 
de Dinamarca.  

En estas circunstancias, es deseable que las autoridades de Dinamarca y Georgia 
celebren sin demora un acuerdo bilateral destinado a facilitar la expedición de 
visados de corta duración en condiciones similares a las del Acuerdo entre la Unión 
Europea y Georgia. 

DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA AL REINO UNIDO E IRLANDA 

Las Partes toman nota de que el presente Acuerdo no se aplica al territorio del Reino Unido, 
como tampoco al de Irlanda.  
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En estas circunstancias, es deseable que las autoridades del Reino Unido, Irlanda y 
Georgia celebren acuerdos bilaterales destinados a facilitar la expedición de visados. 

DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA A ISLANDIA, NORUEGA, SUIZA Y 
LIECHTENSTEIN  

Las partes toman nota de las estrechas relaciones que existen entre la Unión Europea y 
Noruega, Islandia, Suiza y Liechtenstein, en particular en virtud de los Acuerdos de 18 de 
mayo de 1999 y de 26 de octubre de 2004, relativos a la asociación de esos países a la 
aplicación, ejecución y desarrollo del acervo de Schengen. 

En estas circunstancias, es deseable que las autoridades de Georgia y de Noruega, Islandia, 
Suiza y Liechtenstein celebren sin demora acuerdos bilaterales destinados a facilitar la 
expedición de visados de corta duración en condiciones similares a las del presente Acuerdo.  

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE FACILIDADES PARA 
MIEMBROS DE LA FAMILIA 

La Unión Europea toma nota de la sugerencia realizada por Georgia de ampliar la definición 
de la noción de miembros de la familia que podrían acogerse a las medidas de facilitación de 
la expedición de visados y de la importancia que Georgia atribuye a la simplificación de los 
desplazamientos de esa categoría de personas.  

Con el fin de facilitar los desplazamientos de un mayor número de personas con lazos 
familiares (en particular, los hermanos, las hermanas y sus hijos) con ciudadanos georgianos 
legalmente residentes en el territorio de los Estados miembros, la Unión Europea insta a las 
oficinas consulares de los Estados miembros a aprovechar plenamente las posibilidades que 
ofrece el acervo para facilitar la expedición de visados a esa categoría de personas, sobre todo 
la simplificación de las pruebas documentales exigidas a los solicitantes, la exención del pago 
de las tasas de tramitación y, cuando proceda, la expedición de visados de entrada múltiple.  

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACUERDO DE FACILITACIÓN DE VISADOS  

La Unión Europea suspenderá la aplicación del presente Acuerdo en caso de que, en 
vulneración de su artículo 1, apartado 2, Georgia reintroduzca el requisito de visado para 
determinadas categorías de ciudadanos o para todos los ciudadanos de uno o varios Estados 
miembros de la UE.  

DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
DOCUMENTOS DE VIAJE  

Las Partes acuerdan que, al supervisar la aplicación del Acuerdo, el Comité Mixto establecido 
de conformidad con el artículo 12 debe evaluar la incidencia del nivel de seguridad de los 
respectivos documentos de viaje en el funcionamiento del Acuerdo. A tal efecto, aceptan 
informarse mutuamente con carácter periódico sobre las medidas adoptadas para evitar la 
proliferación de documentos de viaje, desarrollando los aspectos técnicos de la seguridad de 
tales documentos y considerando el proceso de personalización de su expedición. 
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